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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al 
veintiocho de abril de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01005/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por 
XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El catorce de febrero de dos mil once EL RECURENTE presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM 
ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 
folio o expediente 00032/TEXCOCO/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“1.- Requiero el documento por medio del cual fue suspendido de sus funciones 
en el mes de diciembre de 2010, el que hasta ese entonces era el Delegado 
Municipal y también la suspensión de funciones del Consejo de Participación 
Cuautlalpan, Texcoco, Estado de México. (DOCUMENTO DE SUSPENSIÓN 
DE FUNCIONES) 
2.- También requirió los documentos que generaron la suspensión, es decir el 
origen de la situación, que motivo que el Ayuntamiento haya intervenido para 
ejercer su atribución como lo marca la Ley Orgánica del Estado de México, para 
suspender a esa persona como Delegado y los integrantes del Consejo de 
Participación Ciudadana. (DOCUMENTOS QUE MOTIVARON LA 
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES) 
3.- Y en su caso el documento por medio del cual se le restituyan sus derechos 
como Delegado Municipal al C. Saúl Manuel Rodríguez Sandoval, y a los 
integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, como es el caso del C. 
David Delgadillo Mancilla y demás integrantes. (DOCUMENTO QUE 
RESTITUYE SUS FUNCIONES) 
4.- En correlación a este punto que antecede, también requiero toda la 
documentación generada y que se haya considerado y determinado por parte 
de las autoridades encargadas de este asunto, para devolver o restituir esos 
derechos a esas personas que fueron suspendidas como Autoridades 
Auxiliares. (DOCUMENTOS QUE FUNDAMENTARON LA RESTITUCION DE 
FUNCIONES).” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El siete de marzo de dos mil once se solicitó y autorizó prórroga al SUJETO OBLIGADO 
para dar respuesta a la solicitud. 
 
3. El quince de marzo de dos mil once EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la referida 
solicitud por vía electrónica, en el siguiente sentido: 
 
“…Informo a usted que:  
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Una vez realizada la búsqueda de la información que solicita, no se ha encontrado registro 
de algún documento que acredite que se hubiese suspendido o restituido de sus funciones 
a las Autoridades Auxiliares de Santiago Cuautlalpan (Delegación y COPACI), de Texcoco, 
Estado de México, en el mes de diciembre de 2010, por lo que la Secretaria del 
Ayuntamiento por ende informa no tener documental alguna relacionada con lo requerido.” 
 
4. El veintidós de marzo de dos mil once, inconforme con la citada respuesta, EL 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se 
le asignó el número de expediente 01005/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como 
acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
 

“ACTO IMPUGNADO 
OCULTAMIENTO DE INFORMACIÓN” 
 
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
Dentro de mi escrito solicite: 
… 
De lo que me comunican lo siguiente: 
… 
Por lo que no se comprende la razón de no entregar la información pública, ya 
que investigando con los ciudadanos de Santiago Cuautlalpan, se ha localizado 
parte de esa información solicitada, como lo es la minuta de fecha 21 de 
diciembre de 2010, y oficio de fecha 13 de enero de 2011, en donde la minuta 
en el acuerdo uno arábigo: Que a partir del día de la fecha permanecerán 
cerradas las instalaciones de la Biblioteca Municipal de la Comunidad de 
Santiago Cuautlalpan, en cuanto a lo que respecta a la Delegación y quedará 
bajo resguardo de la Secretaria del Ayuntamiento, hasta nuevo aviso. 
En el numeral arábigo dos; Todos los trámites relativos a las facultades de la 
Delegación y COPACI se realizarán por el momento directamente en el 
Ayuntamiento con las instancias correspondientes, de acuerdo al trámite que se 
vaya a realizar. 
En el numeral cinco establece; Las autoridades auxiliares de la comunidad de 
Santiago Cuautlalpan, se comprometen a no realizar ningún acto relativo a las 
funciones que tienen encomendadas, en tanto no se resuelva el procedimiento 
que el Ayuntamiento lleve a cabo en este conflicto, para así garantizar la paz 
social y tranquilidad en su comunidad. 
Minuta donde con firmas autógrafas, por parte de varios funcionarios de ese 
Ayuntamiento, como lo son el Contralor Interno Sergio Téllez Huertas, el Oficial 
Mediador, Conciliador y Calificador del Ayuntamiento y representante del 
Presidente Municipal en la Región Sur; Carlos Rigoberto García Hernández 
Mota, Director de Gobierno del Ayuntamiento. 
Más aún cuando se genera el Oficio 1.2.2/SA/0037/2011, de fecha 13 de enero 
de 2011, por el cual el Secretario del Ayuntamiento, Armando Rubí García, se 
refiere a los Srs. Saúl Manuel Rodríguez Sandoval y David Delgadillo Mancilla, 
como CIUDADANOS, no como autoridades auxiliares, y solicita de la manera 
más atenta se abstengan de realizar algún acto relativo a sus funciones, (no se 
entiende son o no son autoridades auxiliares), establecidas en la Minuta de 
fecha 21 de diciembre de 2011. 
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En donde no se comprende si el receptor de la solicitud entendió la idea 
principal de dicha solicitud, o en su caso porque no solicito la aclaración de esta 
solicitud, pero sin embargo se solicitó y autorizó una prórroga de siete días más, 
porque si existen estos documentos, porque no pidió al solicitante una 
aclaración o ratificación de esa solicitud, para de esa manera estar en 
posibilidad de proporcionar la información requerida, dentro de los trámites y 
procedimientos establecidos para ello. 
De lo anterior se desprende otras interrogantes; que situación entonces tienen o 
mantienen estas personas son o no son autoridades auxiliares, si no tienen 
facultades entonces que personalidad administrativa, jurídica o legal mantienen 
con el Ayuntamiento y con la ciudadanía. 
Ya les fueron devueltas esas facultades que manifiestan los funcionarios del 
Ayuntamiento que por el momento ellos las conservan y administrarían, y bajo 
que documentación motivaron ese acto de devolución de facultades.” 

 
5. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 
través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
6. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en tiempo y forma 
rindió informe justificado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Atendiendo a que es conocido con amplitud el lineamiento de que la procedencia de 
todo medio de impugnación debe examinarse en forma previa, independientemente de 
que las partes la hayan o no alegado, por ser una cuestión de orden público. Por lo 
tanto, el Pleno de este Órgano Autónomo tiene la más amplia facultad para estudiar de 
oficio las causales de sobreseimiento que queden acreditadas en el recurso de su 
conocimiento. 
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En el caso concreto se advierte que se actualiza la hipótesis de sobreseimiento prevista 
en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando:  
…III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 
lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 
sin efecto o materia.” 

 
Lo anterior es así, ya que considerando que EL RECURRENTE en el Formato de Recurso 
de Revisión precisó que el motivo de inconformidad se hace consistir en: 
 

“Dentro de mi escrito solicite: 
… 
De lo que me comunican lo siguiente: 
… 
Por lo que no se comprende la razón de no entregar la información pública, ya 
que investigando con los ciudadanos de Santiago Cuautlalpan, se ha localizado 
parte de esa información solicitada, como lo es la minuta de fecha 21 de 
diciembre de 2010, y oficio de fecha 13 de enero de 2011, en donde la minuta 
en el acuerdo uno arábigo: Que a partir del día de la fecha permanecerán 
cerradas las instalaciones de la Biblioteca Municipal de la Comunidad de 
Santiago Cuautlalpan, en cuanto a lo que respecta a la Delegación y quedará 
bajo resguardo de la Secretaria del Ayuntamiento, hasta nuevo aviso. 
En el numeral arábigo dos; Todos los trámites relativos a las facultades de la 
Delegación y COPACI se realizarán por el momento directamente en el 
Ayuntamiento con las instancias correspondientes, de acuerdo al trámite que se 
vaya a realizar. 
En el numeral cinco establece; Las autoridades auxiliares de la comunidad de 
Santiago Cuautlalpan, se comprometen a no realizar ningún acto relativo a las 
funciones que tienen encomendadas, en tanto no se resuelva el procedimiento 
que el Ayuntamiento lleve a cabo en este conflicto, para así garantizar la paz 
social y tranquilidad en su comunidad. 
Minuta donde con firmas autógrafas, por parte de varios funcionarios de ese 
Ayuntamiento, como lo son el Contralor Interno Sergio Téllez Huertas, el Oficial 
Mediador, Conciliador y Calificador del Ayuntamiento y representante del 
Presidente Municipal en la Región Sur; Carlos Rigoberto García Hernández 
Mota, Director de Gobierno del Ayuntamiento. 
Más aún cuando se genera el Oficio 1.2.2/SA/0037/2011, de fecha 13 de enero 
de 2011, por el cual el Secretario del Ayuntamiento, Armando Rubí García, se 
refiere a los Srs. Saúl Manuel Rodríguez Sandoval y David Delgadillo Mancilla, 
como CIUDADANOS, no como autoridades auxiliares, y solicita de la manera 
más atenta se abstengan de realizar algún acto relativo a sus funciones, (no se 
entiende son o no son autoridades auxiliares), establecidas en la Minuta de 
fecha 21 de diciembre de 2011. 
En donde no se comprende si el receptor de la solicitud entendió la idea 
principal de dicha solicitud, o en su caso porque no solicito la aclaración de esta 
solicitud, pero sin embargo se solicitó y autorizó una prórroga de siete días más, 
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porque si existen estos documentos, porque no pidió al solicitante una 
aclaración o ratificación de esa solicitud, para de esa manera estar en 
posibilidad de proporcionar la información requerida, dentro de los trámites y 
procedimientos establecidos para ello. 
De lo anterior se desprende otras interrogantes; que situación entonces tienen o 
mantienen estas personas son o no son autoridades auxiliares, si no tienen 
facultades entonces que personalidad administrativa, jurídica o legal mantienen 
con el Ayuntamiento y con la ciudadanía. 
Ya les fueron devueltas esas facultades que manifiestan los funcionarios del 
Ayuntamiento que por el momento ellos las conservan y administrarían, y bajo 
que documentación motivaron ese acto de devolución de facultades.” 

 
Así mismo, del Formato denominado Acuse de Solicitud de Información Pública, 
identificado con el número de folio 00032/TEXCOCO/IP/A/2011, en el apartado 
correspondiente a la DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICITA, el hoy RECURRENTE, refirió lo siguiente: 

 
“1.- Requiero el documento por medio del cual fue suspendido de sus funciones 
el mes de diciembre de 2010, el que hasta ese entonces era el Delegado 
Municipal y también la suspensión de funciones del Consejo de Participación 
Cuautlalpan, Texcoco, Estado de México. (DOCUMENTO DE SUSPENSIÓN 
DE FUNCIONES) 
2.- También requirió los documentos que generaron la suspensión, es decir el 
origen de la situación, que motivo que el Ayuntamiento haya intervenido para 
ejercer su atribución como lo marca la Ley Orgánica del Estado de México, para 
suspender a esa persona como Delegado y los integrantes del Consejo de 
Participación Ciudadana. (DOCUMENTOS QUE MOTIVARON LA 
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES) 
3.- Y en su caso el documento por medio del cual se le restituyan sus derechos 
como Delegado Municipal al C. Saúl Manuel Rodríguez Sandoval, y a los 
integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, como es el caso del C. 
David Delgadillo Mancilla y demás integrantes. (DOCUMENTO QUE 
RESTITUYE SUS FUNCIONES) 
4.- En correlación a este punto que antecede, también requiero toda la 
documentación generada y que se haya considerado y determinado por parte 
de las autoridades encargadas de este asunto, para devolver o restituir esos 
derechos a esas personas que fueron suspendidas como Autoridades 
Auxiliares. (DOCUMENTOS QUE FUNDAMENTARON LA RESTITUCION DE 
FUNCIONES).” 

 
Y si bien es cierto, como lo refiere EL RECURRENTE en su motivo de disenso, de la 
respuesta recaída a la solicitud de información pública registrada con el folio 
00032/TEXCOCO/IP/A/2011, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO se limitó en referir 
que una vez realizada una búsqueda de la información requerida, no se encontró 
registro de algún documento que acredite que se hubiere suspendido o restituido 
de sus funciones a las autoridades auxiliares de Santiago Cuautlalpan (Delegación 
y COPACI) de Texcoco, Estado de México, en el mes de diciembre de dos mil diez, 
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de ahí que la Secretaría del Ayuntamiento no tiene documentación alguna relacionada 
con la información solicitada. 
 
Así mismo, del Formato de Recurso de Revisión se desprende que ante la referida 
respuesta en el sentido de que no se encontró la información requerida en la solicitud de 
origen, EL RECURRENTE manifiesta que se dio a la tarea de investigar con los 
ciudadanos de Santiago Cuautlalpan, y localizó parte de la información solicitada, misma 
que se hace consistir en la Minuta de veintiuno de diciembre de dos mil diez, y en el Oficio 
de trece de enero de dos mil once, siendo los siguientes: 
 

 ACTA CIRCUNSTANCIA DE HECHOS DE VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ. 
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 OFICIO 1.2.2/SA/0037/2011 DE TRECE DE ENERO DE DOS MIL ONCE. 
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Los cuales al ser revisados por esta ponencia se advirtió lo siguiente: 
 
Por lo que respecta al acta circunstanciada de hechos de veintiuno de diciembre de dos mil 
diez, se hicieron constar los acuerdos tomados para la preservación de la paz social, la 
tranquilidad y el bienestar de la comunidad de Santiago Cuautlalpan, por parte de la 
Comunidad Aide Barrientos Salinas, Patricia Salinas Pérez y Dario Delgadillo Herrera, y 
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por parte de las autoridades auxiliares Samuel Manuel Rodríguez Sandoval, Delegado 
Municipal, David Delgadillo Mancilla, Presidente de COPACI y Fernando Alvarez 
Hernández, Tesorero del COPACI, ante la presencia de Sergio Téllez Huertas, Contralor 
Interno del Ayuntamiento, Javier Huerta Herrera, Oficial Mediador, Conciliador y Calificador 
del Ayuntamiento y Representante del Presidentes Municipal en la Región Sur Carlos 
Rigoberto García Hernández, Subdirector Operativo de la Secretaria del Ayuntamiento, y 
Miguel de la Torre Mota, Director de Gobierno del Ayuntamiento, siendo dichos acuerdos 
en lo que interesa a la información materia de la solicitud de origen los siguientes: 
 

 Que a partir del veintiuno de diciembre de dos mil diez permanecerán cerradas las 
instalaciones de la Biblioteca Municipal de la Comunidad de Santiago Cuautlalpan, 
en lo que respecta a la Delegación y que quedará bajo el resguardo de la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta nuevo aviso. 

 Que todos los trámites relativos a las facultades de la Delegación y COPACI, se 
realizarán por el momento directamente en el Ayuntamiento ante las instancias 
correspondientes al trámite que se vaya a realizar. 

 Las autoridades auxiliares de la Comunidad de Santiago Cuautlalpan, se 
comprometen a no realizar ningún acto relativo a las funciones que tienen 
encomendadas, en tanto no se resuelva el procedimiento que el Ayuntamiento lleve 
a cabo de este conflicto, para así garantizar la paz social y tranquilidad en su 
comunidad. 

 
Así mismo, del documento consistente en el Oficio 1.2.2/SA/003/2011 de trece de enero de 
dos mil once, se advierte que fue emitido por el Secretario del Ayuntamiento de Texcoco, 
solicitando a los Ciudadanos Saúl Manuel Rodríguez Sandoval y David Delgadillo Mancilla, 
que en atención a la minuta de veintiuno de diciembre de dos mil diez, se abstuvieran de 
realizar algún acto relativo a las funciones que tienen encomendadas. 
 

Considerando lo anterior, esta ponencia arriba a la conclusión que con el soporte 
documental que el hoy RECURRENTE adjunto al Formato de interposición del presente 
recurso de revisión, se tiene por satisfecha la información que requirió en la solicitud con 
folio 00032/TEXCOCO/IP/A/2011, por lo que hace al rubro de “DOCUMENTO DE 
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES Y DOCUMENTOS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN 
DE FUNCIONES”, ello es así, ya que del documento denominado acta circunstanciada de 
hechos de veintiuno de diciembre de dos mil diez, se advierte que por acuerdo tomado 
por representantes de la Comunidad de Santiago Cuautlalpan, Texcoco, Estado de 
México, y por las autoridades auxiliares de dicha comunidad (Delegado Municipal, 
Presidente y Tesorero del Consejo de Participación Ciudadana), se determinó que las 
mencionadas autoridades auxiliares municipales, no realizarán ningún acto relativo a las 
funciones que tienen encomendadas, hasta en tanto no se resolviera el procedimiento que 
el Ayuntamiento llevara a cabo con motivo del conflicto  suscitado en dicha comunidad el 
veinte de diciembre de dos mil diez, y con ello garantizar la paz social y tranquilidad en la 
comunidad; es decir,  dicha información constituye el documento a través del cual se 
suspendió de sus funciones al Delegado Municipal y Consejo de Participación Ciudadana, 
así como aquel en el que constan los motivos que dieron lugar a la misma, lo cual también 
se ratifica con el referido oficio de trece de enero de dos mil once. 
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Y por lo que se refiere a la solicitud de información consistente en ”DOCUMENTO QUE 
RESTITUYE SUS FUNCIONES Y DOCUMENTOS QUE FUNDAMENTARON LA 
RESTITUCIÓN DE FUNCIONES” de las mencionadas autoridades auxiliares municipales 
de la Comunidad de Santiago Cuautlalpan, EL SUJETO OBLIGADO en atención a lo 
manifestado y adjuntado por EL RECURRENTE en el Formato de Recurso de Revisión, 
rindió su informe justificado, anexando el siguiente documento: 
 

 
 

Soporte documental que al ser revisado por esta ponencia se advierte que consiste en 
acuerdo de catorce de enero de dos mil once, a través del cual el Secretario del 
Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, determinó: 
 

 Dejar sin efectos el oficio 1.2.2/SA/0037/2011 de trece de enero de dos mil once, 
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dirigido a los Ciudadanos Saúl Manuel Rodríguez Sandoval y David Delgadillo 
Mancilla. 

 Instruyó a la Contraloría Municipal el retiro de los sellos de la Biblioteca Municipal de 
Santiago Cuautlalpan. 

 Dejó sin efectos el acta circunstanciada de hechos firmada el veintiuno de diciembre 
de dos mil diez, entre los vecinos de la comunidad de Santiago Cuautlalpan y 
autoridades municipales, en la Biblioteca Municipal de dicha población, por 
cuestiones sociales de carácter local. 

 Notificar a las autoridades auxiliares de Santiago Cuautlalpan el acuerdo en 
comento. 

 
Es decir, es a través de dicho documento por medio del cual se restituyó en sus funciones 
a las autoridades auxiliares municipales de la Comunidad de Santiago Cuautlalpan. 
 
Sobre las bases sentadas, este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, considera que con los archivos anexos 
analizados en párrafos precedentes que tanto el hoy RECURRENTE como EL SUJETO 
OBLIGADO adjuntaron al formato de recurso de revisión como al rendir el informe 
justificado, respectivamente, consistentes en el soporte documental de donde se advierte 
la suspensión de funciones del Delegado Municipal y del Consejo de Participación 
Ciudadana de Santiago Cuautlalpan, Estado de México, así como lo que motivo dicha 
suspensión, y el documento en que se restituye de sus funciones a dichas autoridades 
municipales, se ha salvaguardado el derecho de acceso a la información pública que le 
asiste al hoy RECURRENTE, al tener acceso al referido soporte documental en que obra 
la información solicitada, aun cuando no haya sido a través de la respuesta que se dio a la 
solicitud de origen, sino hasta el informe justificado rendido en el presente medio de 
impugnación. 
 
En consecuencia el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, al advertirse la 
intención del SUJETO OBLIGADO de subsanar la situación causante de los motivos de 
inconformidad al RECURRENTE. 
 
Finalmente, el Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México, estima procedente precisar que considerando que el 
sobreseimiento es una resolución que pone fin al recurso de revisión por circunstancias o 
hechos ajenos al fondo de la controversia planteada, se encuentra imposibilitado para 
analizar las cuestiones de fondo del acto impugnado. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este órgano garante del 
derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las disertaciones expuestas en el considerado segundo de esta 
resolución, se declara el sobreseimiento del presente recurso de revisión. 
SEGUNDO. Notifíquese al RECURRENTE, y hágase de su conocimiento de  que en caso 
de considerar que la presente resolución le causa perjuicio podrá promover el juicio de 
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amparo ante la justicia federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
TERCERO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE CON VOTO PARTICULAR, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, Y EN CONTRA DE MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE 
EL TERCERO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 01005/INFOEM/IP/RR/2011. 


